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REPRESENTANTE LEGAL DE ESTACION DE SERVICIO EL CHA<ZON,-S.A. DE C.V., 
 

: .· -· · ' '- -~ · \ \' ~) .. · ..... 1 · • 
! ' 

A~untb : Resolue:iÓn Procedente ' \ . . . 
, 

1
: / .• 1· ,, .,, Expedlente:l3HI2017X0060 

1 .. ' ( 1 i 1 
• • ',· .. ·.~itáaora: 09/IPA0251/10/17 

'· 1 1 :¡ l 

; ' .... ¡ .: { 1 / 

'· 

• - .. ' } • ,! \. •, ~ '' • •• • ~ '\ , 1 .11' 

Una vez analizado y ~valuado ellriforme 1 Pn~.~~.ntiY?:C I~~' del proyecto 'denprninado "ESTACION DE 
SERVICIO EL CHAC<?.~· S.A.' DE C.V." (Proyect~'),, pres~ntqdo p'of el_ C Felipe De Jes~s Pasquel 
Nájera, en sy_ c~ráctef. d.e -Repres~mtante C~gjil ·de laertJpr~sa ·Estación' de Servicio El Ghacón, S.A. 
de C.V., en lo súcesivo el Regulado', el 13"de octubre de 2Ch 7,'en Oficialía de Partes de la Agencia 

.... • . • ... ./ . ' ' ' ' " ' l 1 

Nacional d~- Seg~ridad lndustriªl .y de Protección ,,?I-. Medio, Arr\bi.er}té, del ,Sector Hidrocarburos 
(AGENCIA); c9ri ubicación ·en la. Carretera T,ulanciogo - Rªchuca No.- 4bO 1, FraGcionámiento San 
Camilo, C.P. 42)80, municipio de rvlin~ral de la Reforma, estado de Hidalgo, y · · · 

~\ ) - # _,... ! . j J f ' 

l. 

11. 

• • • J 1 ; • 
' • > C O N S 1 D E R A N D 0: . · .· 
- .. ) ) ' e}. ¡ • :/ 

' ' ' / 1 • • - .J • - _:, , 1 ; 1 

Que el Regulado se ded1ca al expe1tdio al p'úl91ico Ele. p E!t~ólífe-m.s , actiit,idao que forma parte del 
Sector Hidrocarburds,Jde coñfdrmidad1 con la definición señalada é~ ~l'artfculo 3 °, fracción XI, 
inciso e) de la Ley _de la Agencia Nacionaf d@-Segúridad. lodu~t~i á l \1 d~ Protección al Medio 

-- . - o/ 

Ambiente del Sector .Hldroc,arBuros, y pos lo tanto ~s materi?,co!}lpetencia de esta AGENCIA 
en términos del artículo P de la misma Ley. ..- - , ·:.- '7 . / ~ ? - ~ . 

"'· 
Que esta Dirección General de Gestión Comercial CDGCC) es la autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver eiiP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 4 o, fracción XXVII y 3 7, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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111. Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la 
Secretaría establece las condiciones a que se ~jetará la realización de obras y actividades que 
puedan causar desequilibrio ~~ológito o re,basa~ lo,s: límites y condiciones establecidos en las 
disposiciones aplicables pa~a pro~eger el ar:nbie_0te y pres17 r~ar y r~staurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al míniri-10 sus efectos negativos sobr'e.

1
el fneclio 9-mbiente. Para ello. en los 

casos en que determine el RegÍamento que al efeGto _se explda(qÚien~_s, pretendan llevar a cabo 
alguna de las sigí.Jieñtes,obras O actividades, reEfuerirán-previameRfe·la autorizaciÓn en materia 

de impacto ~mbiental dp ila Se~.r~~~ rÍ':i =_:-., -> '< · -~', --. -~~--:~., ., ' ( " ), 
//_- Industria del pet;óleo, · :petcóquím,ic.'a>', -~uíriiica:· ;·side/úrgfca, papelera: azucarera, del 

• • ·' ¡ 1 J ', '\. ' / 

cemento~ y el~,ctrica; · 1 ' • · 

• ' ' 1 ' 

/ . .. ., ' . ·. . 

IV. Que el -artículo '31 de la ·Ley Geheral del Equilibrio , Ecológico y la Protección al Ambiente 
establec:é~e.n la 'frac,ción-' 1, que la reali~abón d~ ·las-_ o bras 'y activida·des~a que s~ , refieren las 
fracci6~es 1 a XII del artículo 28, r'equerirán lá ·pre$erítat ión 'de un'·i'nfot me preventivo y no una 
manifestación de impaCto~ ambiental, cuándo ·ex-istan normas '-oficiales mexican:as u otras 
disposiciofleS que regLJien , las 'emisiones·, I~S ,des,ccargas, el aprovechamiento• d.e recursos 

' • .. ) ,¿/ ... • 

naturales y, en general, tcid_ó_s lq.s imt,iq.ctox~mb_ientales · relevantes que puedqn 1 producir las 
obras b á~tividades. '\ , ~ ~-·. · ·.,. '. '\,\

1
·; •. • > ·- ·-, · .·. 1 

1 
• 1 1 , 

J \ ' ' ~ ') . ._ ., ' ' . J 

.. •. ; .J • - , '··\ •. .'-. • l '" ' ' '. _, \ .) . ' 

V. Que el.ar\ Ículo 5, inc(;;o'D.),.f racc::ión IX. del Regl ~lfnentq de la L~-iGeneral del Equilibrio Ecológico 

VI. 

y la Proté.eción al Ambiente 1eñ• Materi~ de ~valu?ción del lmpact~ · Ambierta) establece que 
quienes pr~tendan llevar a cabo alguna ·de . las· sfguiente-s ~ obras o actlv.idades, requerirán 
previamente -la a.'utorizáción de,la Secretaría en riíaferia' de impacto ambieri tal : ·/ 

1 - J • ¡' ~·· . . ) ./. 

D) ACTIVID/\DES DEL. SECTOR HIDROCAR~l}ROS: / ¡· )) 

IX. Construcció[1 ·v . operación de _·instalaciones pará· , 1~ .. priducción, transporte, 
almacenamiento-:-aistribución y expendioa lpúblico.de pétrolíf& os, y 

.J ,.~ :-- ... - 9 ) 

Que el artículo 29 del ~egl~m~rito de Ja-e~l ~-~ne,~~~ d&~~Ciiibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del l,rn pac_to~. Ambieñtal establece en la fracción 1 que la 
realización de las obras y actividades a que se-/refieren el artícu.lo 5 del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
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naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir. 

Que el 07 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-005-ASEA-~016, \Dis~eño, -cbnstf¡uC:ció~. operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y e~pendio de diésel y gasolinas, misma que entró 

\ \' \ ._..- -·.. ../ ' 
en vigor el 6 de enero. de 2 O 17. .. \ -, "'"-- "·:,.-"' ~ 

---...... _;/ . ~~~--- "- :: ~: 1 • -. 

Que el objetivo. de, la"",NOM-005-ASEA-20_16 con$iste en est¡:¡.blecer las especificaciones. 
pará~etros y reql!_~ito; técni~~s) 9t s~~ri~.~d : lhd!;:J_:>t-~~aL_:,se~uridad<.'?per~tiva. y _Pr?tección 
Ambiental que se deberfcumpl1r en ~ el d1seno, construcc1on . .' operac1on y manten1m1ento de 
Estaciones de Servicio p~Yá .;;rlnÍ9-É~narnieilt~ 'y· exp·en9io de'diésel y gasoli.na_s .. · 

.. - ....) ,. ..... ' ~' : ) 1 :. ' 1 ::~ ¡ '-... ' ' ' . 

; '\. \. " 1 1 1 1 ' '•. ' ' " ' • 1 

Que en · el Anexo 4 de la 'NQM!...OOS-ASEA-2016 referente a la· Gestión Ambiental, se 
despren'ae que para. el de/sar(ollo d~ 1 1ás ~ctivi.dad;s ref~ri.das ·~flla Norma, el Reg~lado deberá 
tener identificadas'· las me.didas de , rh¡t¡g~ción . y/.o ~ompen2a~i~n de, los impactos ambientales 
que el Proyecto pudiera generar. · · ·' '-.: \ 1 • • .. .._ • ·, 

- . \ .,____ - \ ·. 
. " ... _ .. · ., \\\\\' \\ ·, ' ' 

Que se deberá _G:umplir co~-~~fs espesific;a.ciones .de, Dis_eño y, Construcc,ión de la ~OM-005-
ASEA-2016 que establee(;! que· pré/io ' a la, con'struccción -se debe contar con dos .permisos y 
autorizaciones regulatoria's..;-~ requerida's~ po~~:·la~. normaÜvidaa· y legislación local: yio federal, 
incluy~n-do el impadt9 :al:_l]qiélital y lo~ 'difer~ntes )~állslS,''de> ri.esgo } que iéan aplicables. 
Asimfsmq. dentro de~eS:tas qi~po-siciones,se encwentr~m 1~ d~ delimit'acién respe6:to a distancias 
de seguripad a elementos exteynos. ~en , pre

1
dios urbanos, poblacio,ries )rur~les o al margen de 

carretera, c;apacidadesSJe,~·árga de ~uélo, sqndeo{ n9 níenore"s ,a 1p metros par9 peterminación 
de manto freático, pozos··'de observación, Rozos de _monitoreo, sistema?"9e- recuperación de 
va or~s. medi~as ,de segl,Jridad ~n cas.ci d~ ~errames' de_con;büstibles. ,me?idq-s de hermeticidad 
neumatica en todo s._ lo,s s1ste!:D4S. 

1 
- • , ~ • : . , ~ /

1 ,, 
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conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, fracción 1 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9, fracción 1 del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental ; 
4 fracción XXVII y 3 7 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente ;del ·seCtor: Hidroc,arburos procede a evaluar la información 

,; \ j ' . 1 

presentada para el Proyecto \ \ ·. · .. 'c,../ • ._j , , , -- , 
....- \ • ':"1 " ". ~---- • "' ''f ~ ; .;j - - .... 

. ~';;. / : 

Que por la descripción,,caractérísticas y ubicación de las aétividades ql:le integran el Proyecto, 
éste es de competenc;ia federal e,n mat€oa-a e~ evaluación de im.pac;:to .¡:unbiental, por ser una 
obra relacio~_ada _a_Ja o,p~ració}V y 'm.~nte!lim~entO, pe .inst?laciones paca el .. almacenamiento, 
distribución y expendio ai(~Úbl i,cÓd_e .petr.ÓIÍf!= f;O,S, tal y CC:>rno·lo' disponen los artículos 28 fracciÓn 

'/ .,_, - .·· -"''" ~, .. ,. ~ ...... . ' }.. ' 
11 de la Ley General dei 'Equiliorio=IsoiQgicb;y'la Prqtecc;ión al Amoien~e (LGEEPA>. y 5 inciso D), 
fracción IX del. Reglamento ~e ia~Lev:'G~r~r~ l ~el Equilib ~io '!:cológico .y la Protección al Ambiente 
en mater ia dé Evaluación d~ -lmpa¡;t9 ' Ambi~ntál (REIA):'asiri:lismo se pretende._desarrollar una 
activida:d del sector hidrocárb~ros' de confÓrmiaad con l0 ·señalado en' el artículo 3, fracción XI, 
inciso .e)' d~ la L~y dE~ I~ . Ágencia 1N~ciohal 'de-' s'eguri'dad 'Índustrial .y de Protección al Medio 
Ambi¿nte 'del Sector Hid~oc;_a~bqr~~·, ,'a' l t ~atar.s~\~ el .~macena,mi.ento, aistribucióh ,y ~xpendio al 
público de 'petrolíferos. , --.. -- · \ ,' . · <.'' '- \ ., ' -

'. ? ' ) ' ' '· ·,· \ ) \ ' ' ' '· 1' 

' '\ ~ ' • . .) \1 \ ,.,.,• ·) .... ' .... ~ .... '... ·~ . ....... \. • ....... ) \ \. \ ' "' ,· " .l ! 1 1 \ 

El Regul~~o indi<?a en la f;>~gin_a .. ~ ,.d~ 1~, que la e~ta~ció'n de servicio tiene un avance en la 
constr~ c:~ ión, sin que . e?pecifiqy~ el pb rcentaj'e~ d,~ availce>~l CJ:Jql fye a~arado por 1 ~ autorización 
en materia de impaetq' ""¡ ambiental emitida , pqr "' esta - (\GENCIA ) .con el folio 
ASEA/UGISIVIC/DGG~lf3:53f~0.:(6:.d~ f_e~,h-g,19 de mayo de 2q)6 ,~don,d,é,r s e, 7stableció un 
plazo d~ Jn año para -ll~var· a céfbo~las ....... actiyidades: <te preparación ·y1 construé.ci0n,· por lo que, a 
la fecha, ~1 '.~o s_~perar esa,~t?:~a~ se Tñgres,ó ¡~ 1 ~resent~ IP. , 'i -~·: ~ / ;/ -~' 

--- 1 ? ... . ' ' j J ( -- - / 

Respecto aP.usd ·de suel;~el Regul~,dd ~fi'eXó u n1Licehcia de Uso .de Su,eló)con 
1
número de oficio 

" .. _, . ' \ \ ' /.; ,."' ' ' 

SSOT/1650/DGT-OU/088072015 de fecña II0e noviembre de 201-5 ; medrante el cual, la 
Dirección General:de Orc;Je'oamiento T~cr:it Ü'ri~l_~utorizó el ~_?o de ·s'ú'elq pára una gasolinera tipo 
urbano, en una superficie.cle 5,901 m2

, fijando una vigenciá de,un aFio a partir de su expedición, 
por lo que dicho ofici~ care(g, ~e 'l~ l id ·ez :-~g gbstante' lq:·á!J_térior: el Regulado integró al IP un 
Dictamen de Uso de Suelo mediante érof ido SOPyDU/U.S./:3212/2015 de fecha 11 de enero 

"'' de 2016, emitido por la Secretaría de Obras Públicas y de Desarrollo Urbano quien autoriza el 
uso de suelo para una gasolinera en una superficie de 1,097.61 m2, con una vigencia de un año 
a partir de fecha de expedición, por lo que, además de que figura una superficie diferente a la 
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declarada en el presente IP y de la autorización de uso de suelo primigenia, éste dictamen se 
encuentra sin vigencia. 

Descripción del proyecto. 

XIV. Una vez analizada la información p~esenta~a y-de .a~~erdo~é':on l,a manifestado por el Regulado, 
el Proyecto consiste en la cohclusiém 'de·la -efapáde·cónstnkcióh, operación y mantenimiento de 

. . / ' •, 

una estación de servrcio, cuya -actividad pri[l.ciQal~s la cómercializaé:ión de gasolinas Magna, 
Premium y combustibleJ)iésel, con, capaci<!ad,d.e a[rrfc;¡.ceq~mientq ·tGta·r d.e de 160,000 lit ros, 

distribuidos en/~ tangt.Jes ~!. la sig~i~?t~-~~-~~e\~ ~. ·~>, , _ :..,, ( ,. 

• 1 t~nque;de 60,0:Üo_ l~tros:de-.-capa2~d~d! paré\ t0a&~~·-, , 
• 1 tanqqe de 40,000 litros de· capac1dad para Prem1um. 
• J:tanque de 60.000 litros de capaci~ad par,a ·Óiéser 

·~ / / , / .. , ' ..., '/ .... " . ' ' 
- • ; .· . • ' j ' """ • ........ \. .... ~ 

Así mismo, 'este'Proyecto en la zoha¡de despa.cho,'cuenta-coñ: 
1 • ... \ \ _..1 \ 

.\' ,'. 

' \ 

\ - ' 

' :- '~. \ ' r - ~. , 
-------7Cio=ümwolñ'p'3"a rtrfPe~ .... arte~·-tl 7-io_~s ·•pn, no;uy.;ér-ctt>t· o'~"s~· o$1o(as-eetke~~.:G~-ái:á=-cj:{o !10. edificiÓ ad~inistrativo, modulo 

comercial, área de reserva, 'tanqu'e? de ., a!mac~Q_am~nto, v_énte-o:s{, zona de descarga, 
estacionamiento, banquetas, área verde y á~reade circulasión vehicular. 

) - ' ..... -¿;:...-:-:~-... ... ' 
J ~ . -~ .... \... . ...... ... _,7 ) 

Para el desarrollo del Proyecg:> se- r~qu~ri[á una· ~upe~(i~ie~de75,901.00 m 2
, en un predio que 

corresponde a una zona que a11teriorment~ era utilizadá para actividades agrícolas y que se 
localiza a pie de carretera, por lo que ha sido im'paétada con anterioridad. El Regulado indica 'V 
distribución de las superficies del Proyecto, en el Página 15 del IP. Las coordenadas de 
ubicación geográfica del Proyecto son: ·· 
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Coordenadas UTM Zona 14 - DA TUM 

WGS84 
Vértice X y 

1 530,280.65- 2,220,276.71 
2 530,323 .04-2,220,308.68 
3 530,3'5 4.47- 2,22"0,266 .64 
4 -· = l"-530,393.80. J :2 ~ 220! 29'6.25 
S ' \ 530.410 . 1~," 2.220.273 .64 
6 530,323 .35- 2,220,208 .33 

,-;-:::::....-=- - •• __ ... 

., 

•/ ¡.J 7';} .. ~~ .. 
/_ .. / 

. ' 

El Regulado en la desqipción de las activida·des prese-ntadas en Página s'deiiP estimó un plazo 
de 08 mes~~ para_ con~luir la ~tap~'Ae sé?f1st5uccipn~y ~~r:a. la, opera~ión y ·r:nantenimiento un 
plazo de 50 años, por ló que esta· DGGG:,con'sidera 'otorg·ar el plazo de 08 meses para concluir 
la etapa de .. c~nstrucdó.n y ~-h~pla~9- ~·~ ·)o·-·~~o~ :S.ará la- operación -:Y_- rP-a~tenimiento del 
Proyecto, tomando en cuenta la vid?- útil 9~ lo~ tanquE;s que es de 30 años ;;tproximadamente. 
El primer. plazo iniciará a partir de la 'ríotifi.cación ·del·pr.eserite resolutivo -y el segundo a partir de 
la condusi_ó~ del prir;ner pla~o otorg~d9. ··¡··,,~ ,· .•. <:_'_. <, .' · _: 

. . \ •, l . ' l '\ • \ ~ \ 

El Rei~lªdb estableá las medida~ d~ ' mitiga~iÓ~ ,y/~. conipe~satii;n e~ .el Págin~ s2:a la 56 del 
Capítulo 1/1 dei ~ IP. En ·adié:iGm-·a, lo anterior ·e~ta o'GGC determi~a que' de confÓrmidad con lo 

' • . ' ; J .... -: • ' • 1 ' 1 1 ..... ' ' 

establecido en 'el Anexo. 4 ' de ·Ja NOM:-OOS:..ASEA-2016, el Regulado deberá cl!lmplir con la 
J • 1 ... \ ::. • ' • ;,r r··' · "'' · · "" ', ·. 1 1 

totalidad. de las medidas señaládas;_ ~n -dicho_ \anexo para ,Gáda una! de las etapas ,del presente 
\) ·. ··,r.__;·' · ' \''··,-,.. ~,' 

Proyecto · 1 -· ...- • • ·, • J " · , · \.: ' ' , 1 1 -
) . ) . -) . ' ' ·. "', . " . ) . 

• • ..) • - • ·, ·:·' .. 1 '\.'-' '· '.., ,,··. •, • - J- J 

En apego a · lo ;~xpuesto y de c_ohfórf)l idactson _10 di$p.ues~o 'en~- ~~~artícu. l?~( 28/frad~ión 11. 29, 31 
fracción 1 de la\ ey ,General del Eqúilib,ti0 Ec'<?)ógico Y,. la Pr9tec:ción al Amb,iente; 1 ~ . .3 ~ fracción XI, 4°, 
so fracción XVUV 7 fracción 1 de) a Ley),de la_~g~nC:ia·_NaciGngl· dé s.~~üri~?d lndu;tria:~y de Protección 
al Medio Ambient e dei 'Sector blidrocarbums; -2 st=gundo párrafo, 3 fracción 1, Bis; so inciso 0) fracción 

• ) • __ , ~ > ' ' / ' 

IX, 2 9 fracción 1 yB<3 fracción 1 del 1 Reglam~n~o -de ·1a: Ley ~0~rieral del · ~fl'l!J ilibrio Ecológico y la 
--- - -s-roterrtónal Ambiente e,n mater ia· ae1 E'va l oa-~ ión , d el l ~p:a(:tp Ambi é'rÍt~l ;)L'fracció n XXVII, I8 

fracción 111 y 3 7 fracció~ Vj del ~eglamentG - It}_t_erio r_d~ - fa. AgenÓ~ NaciQQa~"<;te/Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambi~nte del Se<;__tor Hi~rocarburosi.:y''ªJ ;:¡.7Norma Oficial Mexicana NOM-
005-ASEA-2016, Diseño, éon.stru/cti9M.~qp~r·%~ ig n y manténirfí i~.Dto de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel-y gáSolinas ..... ~sta)DGGC_':::'- / 

1 ' 

RE S U EL V E: 

PRIMERO.- Respecto a las actividades relacionadas con la conclusión de la etapa de construcción, la 
operación y mantenimiento, es PROCEDENTE la realización del Proyecto "ESTACIÓN DE SERVICIO 
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EL CHACÓN, S.A. DE C.V.", con ubicación en la Carretera Tulancingo - Pachuca No. 4001, 
Fraccionamiento San Camilo, C.P. 42180, municipio de Mineral de la Reforma, estado de Hidalgo, ya 
que se ajusta a lo dispuesto en los artículos 31 fracción 1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 2 9 fracción 1 y 3 3 fracción 1 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en ·mater ia de ·Evaluación del Impacto Ambiental; al regularse 
en la NOM-005-ASEA-2016, Diseño, ·co~st~ucción·. ~peración ' y. mantenimiento de Estaciones de 

_, ~\ \ ~=- - , --~· . .. ,.' .. J -' ./ _;¡; ..... 
Servicio para almacenamj_ento y ~~xp'endio de diesel y gasdlip~s; ~a? ·emisiones, las descargas, el 
aprovechamiento de recursos-naturales y, en ge_neral;'todes los impactoS'amh>ieotales relevantes que las 
obras o actividades del ProyeCto puedan p~odücir .. : ,.., .~ · "' "- , -· -' 

La presente R~~~~~~i:n . ,. j~ja ~~r~)--~8'~?t~~). i~la -_ -~u~o~iz~ció~ co~ , , nú~~ro de oficio 
ASEA/UGISIVIC/DGGC/13531-2016 deJecha 1-9, de mayo de'2016; por Jo que la pr~sente se emite en 
referencia a los aspeétos ambientales cÓrrésp~ndientes · a' la_ c'onclusióri de la etapa de construcción, así 
como para la operació,n y mantenim_iento' d. e una . ~stació.n d~ 'servicio en zqna urbana conforme a lo 

descrito en los _C~f!side_f~~~osAy al XI~ d~ . la pfe~~·J~~~--t~:olyc_iór:}: ~-.. \ · , . · ) 

SEGUNDO.- El Pr.oyecto se-' des.arrollará de aqJerqo'éi·lo·se_ñalado en el Considerando XIV del presente, 
respecto a la conclusión de la efapa- d_e constr,~cdón ,\ así como en' las etapas de 'o'peración y 
mantenimiente, por !o ~ que"· deberá dar · aviso. ~reyiament~ ··a la Dirección' General de Supervisión, 
Inspección y Yigilancia --~.0~erciakde , es_ta AOG~~(~~·\s~pre, la f~~h~ de inicio de las etapas señaladas 
anteriormente; ello obedese, ·a1 los' fit:~es· d~:iflspecti911_ cqrrespof:¡aiel:1tes ind,icados en la NOM-005-
ASEA-2016, Diseño, Go~·stfÚétión :,- operación y m.ai:Jteni~ieoto ,de ~ Estaciones de ~~rvicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y'gasolihas. , ' '· ,' ·-- ,_. - · : , 

• ' • • ) , 1' "' ) 1 ~ ', ' 

_l - ~ ~ ..... "' ,- ) 1 

Al término de la vid(:l ~til del Pro.vect<,J. el Regul~qo d~b~rá r~allzar _el qémantelamiento de toda la 
infraestructura que se )encuentr.e presente en el polígono ·ael Proyectp, así como la démolición de las 

_ · _ istehtes, de'ando el predi9, libf~ dejjesi~uqs_d.e to<:Jo tipo y regrésando en la medida 
de lo posible a las éonaici<Dn'es iniciales·en las que se.encom ra a e ittn::-. -.;;.,r ' -"// :._' --------- ---

~.:-.:.'; ... 1'\ J \ \1 __ ... ) 1 _, / ,,. 

<M ' ,-, ~ _.. 1 ) ,F .¡- _,'/ / 

· Para tal efecto el Regulac;!_p_.del?erá presentar ante -esta AG~N<;IA.:un -programa de abandono del 
sitio para su validación respecti)_a, y !dna vez avalado, depe_rá nQtifié:ifr que dará inicio a las actividades 
correspondientes a dicho programa p-ara que'.!~ Dirección -General de Supervisión, Inspección y 

/ J. ,/ J ..... _ ... 

Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento, debie'ngo presentar el informe final de abandono y 
rehabilitación del sitio. ; 

TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 20 días hábile%.1 
de anticipación a la ejecución de las mismas, presentar la información suficiente y detallada que permita 
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a esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-005-
ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; o en su caso, si éstos no causarán desequi librios 
ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones estq_blecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la 
protección al ambiente que le sea~ ~plica~les . ~ ) 1 '¡ \ -",.J ... 

1 

CUARTO.- La presente resoluci6n ~e\efl ere €x'clu~ivamé.nte ~ "la· ~vcil iJación del impacto ambiental 
que se prevé sobre el sitio· del Proyecto qu_~ fu&-de-scrito, por' Ío ::qúe, la -presente resolución no 
constituye un permiso o.autorización de inicio de~obr:as y/o actividades, ya que las mismas son 
competencia de la_? insta_ncias .estatql~s. 'o:--e_n su é.~§D.Qi,unlcip,ale_s_. d,e conf9r~idaQ con lo dispuesto 
en la Constituciones Po.líticas~ ~?tat?l~~;· ~s! cQ.~e; ~~ la l.t=gis.l.ació~ prgánica ni l!,nicipal y de desarrollo 
urbano u ordenamiento territór:ial, a~ -l~j ~ntjdadés~ f ederativqs; -asimismo, la pres~nte resolución no 
reconoce o valida ~la: legítima ·propiedad :VIo téñencia J~e la tierra; por lo que; ,qyedan a salvo las 
acciones que. determinen las autoridade·s ' feder~les, ' ~statales y .municipal~s en el _ámbito de sus 
respectivas competencias. · ' .. ,'' , ·', '1·~· './ ,>"' < · ' · · 

' , . , . ,' / 1 ¡ 1 l l \ \ ' 'e -· . . J ' 

1 \ 1 ' •• ' 

En este sentido, es obligación del Regulado · cG_ntar 'd~' fnánera previa al inic;io de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto cbrna- tdtalidad :d.e: los ,jNrr.l'lisos, autbriza'ci0.nes, licenCias·. e'ntre otros, 

\. ' ' ' \ ¡ -. l' 1 

que sean necesarias pqra sú realización,-confor me aAas, dispo?iciones legales aplicables· ~.n cua lquier 
ma~eria dis~in.ta/a la que se ~e-fi ~(é~a 'W~s~r~e, n:~.~.~! .uci{m •. : ~~· :1 . :~rendido 

1
de que 1 ~ re~,oluci~n que 

exp1de esta D.GGC no deber a :ser cons1deradg cprpo· 9'\U.,s,ál, (yln,c~¿ lante) para que otras autondades 
en el ámbi~O' de.-sus respectivas, cJofil petencias otÜ(gtJ'en'-·sus .autor.iz?ciones,. permisos o licencias, 

) ' _) 1' ' \ •• 1 l ' ' 1 " 

entre otros, que les correspondan. ~-, = - . ·< ; · 1 

' ) -~-) J . ./ ;''!;• 
' ) -1 ' /. - ' ' 

La presente resoluc;ión n6 ~xicne al , R~guLadoJ d_gl s6r:pplirriiel)t9 de las· disp0~icipnes aplicables 
derivadas la Ley de , Hidrocarbu ros ~c G:ímo la-present,aci0n d_e la -évalu_ación deJmpáéto social que 
establece el artículo' J.:,2.L ,de la ~itadaJ_ey; as·Í' comQ..ng11o exi!Ile;de contar qc;)n ;:,1-distamen técnico de 
d• - • '' j l •' d 1 1 

\ f ;,-l.-L-1 :::-~;+;rl~·, ~ 1~ ~ ..:+'~,..{;,(.~ rl~ r~ • • ____ _¡..~,~J ~se;;;.¡n..uo.w¡.y...~.,cconstr.ucclon pac.a_a eva 1 LaCJonea con~rrn~~~I.O,_pG.J:-.Una, ____ _ 
Unidad de Verificación aqedlitq__da, -l~probªcla pqr:,la"AG~NCIA/ de acuerdo:c::6~ lo establecido en el · 
inciso 9, de la NOM-OQS_~-.P·~~A:-2016 y eñ su- níÓmen_to . _ _co_n/ ~1 -dié(amen de operación y 
mantenimiento. ) -' ~;_; _ - ~ J ~ · / ¡ 

-- :,. l ---~ 1 - ._/.SJ_ :V - ,. .~~ ;:;? 

Asimismo, el Regulado deberá ~ontar ~ co~ _ l<(alJ'!ori~ción dé- su Sistema de Administración de 
Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en ellás DISPOSICIONES administrativas de carácter 
general que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los 
Sistemas de Administracipn de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio 
Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio 
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al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el16 de junio de 2 O 17, de conformidad con el programa que al efecto expida la AGENCIA. 

QUINTO.- La presente resolución a favor del Regulado es personal, por lo que de conformidad con 
el artículo 49 segundo párrafo deJ Reglamento de 

1
1a . ~ey General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente en materfa de lvaluacJón del l'rnpacto A!Tlbiental, el cual dispone que el 
Regulado deberá dar aviso a la DGGC del""'cambio dé titúlarida'd; ae

1
laj )·resente, en c;aso de que esta 

situación ocurra, deberá ingresar urí acuerdo __ de. voluntades en ~ei qÚ~ se ~stablezca claramente la 
cesión y aceptación total de-l0s derechos .y obligaciones de la misma. · ... 

,; / / l . ~ ~;~__;-·:: -.·' ;' ,' '' · ·-~ ' • ' ' " ( ~ 
SEXTO.- El Regulado· deberá prese'ntaí<ia Litencia de lUso de 'SLJE~Io ·que ampare ' la superficie, la 
ubicación y la ac:tivJ?~d que se real~za.\en·}~ 'Es~ación de ?ervici~ r\ , G:t'l~cón : · . ' ,.. 

J ,' '/. : . ' • • ·.... -, ' ... ' ' . 

SÉPTIMO.- De_ la resp.Q'n~abilidad objet'i~a .y estricta en mate'ria·~ d~ impacto ambiental, se hace del 
conocimiento ·del' RegÚiado. que de conformidad c;on 1~ 'Ley Gineral ·pe!' .Equilibrio Ecológico y la 
Protección al)\mbiente, la Ley General para la Prev~nción y GestiqnJntegral de los Resié:luo~ Peligrosos 
y demás ordenamientos aplicables,.es responsable· objetivamente ae la· eventual remedlación por el 
manejo de m'ateriales : o residuos 'peligrosqs, con ihdepender:¡cia de que un tercero ajeno o uno 
relacionado w _n;el titular de la' p.résente a'utpriza<ión, · OCa~ibne ·daños al ambiente, a la: Seguridad 
Operativa y a lf Segur:i_dad lndwstrial,. que se relacionen con el riesgo.fJue genera su ac:tividad. 

'1" _,. ,.\'"'' •• _," 

Asimismo, 'el ~egulado s_erá el .ÚIJiCO r,esponsable de garantizas la. realización d~ , l?s acciones de 
mitigación, restauración y control de todos a·quellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento: gel: Proyectg .. ,q_ue no hayan sido co0sicJerado~ ~~-'la . descripción ·~ontenida en la 
documentación -p'i:esentada en eiiP.- . -- . .. " ~ - ' / j 

.... _ -· .. ._ . ~ : ' / 

OC:TAVO.- La presente ~es-efueéR-effii.H~n mo~ivo de la apliéadóo de la' LeY General del Equilibrio 
Ecológico y la ProtecciQr.l ?i ~ Ambieot'e, el Reglamen~o de la Le,tGeoeral del Equ'ilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente ~o materia de EvaluaGión del Impacto 6.mbienr:?l y lás demás previstas en 
otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá. se~ impugnada, mediante el recurso 
de revisión, conforme a lo estableci8o,eh elar-tícufo 176 de-la Léy .General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; mismo qwt pÓdrá/ser pr~sentado dentró del término de quince días hábiles 
contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. 
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NOVENO.- Notificar la presente resolución al C. Felipe de Jesús Pasquel Nájera, en su carácter de 
Representante Legal de la empresa Estación de Servicio El Chacón, S. A. de C. V., de conformidad 
con el artículo 16 7 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

ATENTAMENTE ) ~ 
EL DIRECTOR GENERA~ , -~ v , 1 /. 

' -; ~ ~ :¡ '7.#., _...,..., .... 
/ / .~ 

~ ' -~-.. ~ . ~..,.._--~~ -l., (: / . / ' 
\ . / l. ~ "="' \ .... , ~ ,. • 

J • / 1 ...... ~ \ .. / _, 

É ÁLVAR'EZ' ROSAS ,-, /.:.'/:-:~.'~"7-::, -.J ·_}- -<' -:::.:- · / 
so responsable del-pppel,la¿ /opias de co~oc{mfent~' d~ ~s~e asunto·~o~ reijli~ida~ vía electrónica / 
lng. Carlos de Regúles Ruiz Funes.- Direc; tor Ejec,utiv'ti_d ~ lq ASEA.- Para conocimie~to ' .• 1 • 

Biól. Ulises Cardona Torres.=-Jéfe de la 'unidad de Gestión Industrial de la ASEA.~Para conoc:imiento. \ 
Lic. Alfredo·Orellana Moyao.- Jefe de la. Unidad de Asuritos Jurídicos de la ASEA.- Para conocimiento ~· / . \ 
lng. José' Luis Goni:ál~z González.- J~fe .de J~ U~ ipad ' de Supervisió¡\ ln~pe2c ión y :Vigilancia Industrial de la ASEA.- Para 
conocifT!i_~nto~ ) - \ ..:'\ ; / · 1 ' ' j 1 \ ~ ~ · \ . ' . ' , -, \ 1 - 1 

Lic. Javier Govea Soria.-! Director General de Supervisión; lnsP.'ecéión y Vigilancia Comen::ial .de la ASEA.- Para conocimiento. 
Expediente: '1.3 HI2017)(0Ó60 ~' · .1 • · 1 • ·. \ J < · · · .. · ·, , 

1 

Bitácora: 09./IPA0251/10/ 17 · · '· ·,, '. · .. 
·, l. 1 ;'' 

1 ·, • ' 
\ ".> ' : • 

""\-. ·.;., / 

., 
J \ ·' 

! (/) 
\ ' .. 

/ J -
' 1 . 1 

i 1 .::• 
¡ ' / í¡, 
1 1 /,/, 
~ '/ ~-

'.J / -) 

' 1 /¡ _ 
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